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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes» órdenes jr anuncios que huyan de insertarse en 
>o* B O L I T I H E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de toa 
Racionados periódicos. 

(Bul orden de 6 ie Abñi de 1838.) 

0e publica todo* loa dia» excepto loo domingos. 

- • M i o i o s B l aoBoaieio*.^— 

Rn esta capital, llevado á domicilio, t'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; 10 al semestre, y as>s« por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BOIBTÍH, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA IDITORIAÚ 

Las disposiciones de las Autoridades, except< l*a qae sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán ofi<almente: asi 
mismo cualquier anuncio concediente al se*'¡c¡o nacional 
que dimane de las mismas; pero las de ¡nteré- particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea d< inserción. 

numere onelte * • «éatlamea ie eeaetav 

P A U T E O F I C I A L 
fRESIOENCIA 0E1 CONSEJO DE MIN ISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 

D. G. ) y su Augusta Real Fami l ia 

continúan en esta t!orte sin novedad en 

jrn importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA, : E l decreto de 13 de Sep

tiembre de 1886, al dictar reglas sobre 

el nombramiento de Tr ibunales de opo 

sición á cátedras, quiso aute todo ase 

gurar la competencia de los Jueces, como 

la primera y más sólida garant í * para 

el acierto de sos decisiones, y atr ibuyen

do con razón títulos incontestables para 

apreciar la aptitud de los candidatos á 

aquellos que profesan la enseñanza y han 

dado á su vez pruebas de suficiencia en 

ella, determinó que á constituir dichos 

Tribunales entraran en primer término 

Catedráticos de la misma asignatura que 

se tratase de proveer . 

Injusto sería desestimar el alto c r i 

ter io en que el decreto sr inspira. Pero 

las l imit iciones que el propio r igor de 

sus preceptos trae naturalmente consigo 

al l levarlo á la práctica han suscitado d i 

ficultades que imporia vencer desde lue

go , sin perjuicio de las reformas ul te

riores que habrán de acometerse, tanto 

más cuanto que no se trata, por fortuna, 

de destruir ni de afirmar principios, sino 

de procurar tan sólo á los v igentes , r e 

conocidos como buenos, una aplicación 

snás amplia y en consonaucia con las ne

cesidades que la experiencia de todos los 

dias ha venido mostrando. 

Prescindiendo de aquel orden de d e -

ucencias internas q u e d e la absoluta uui 

íorraidad de carácter ex ig ida á los V o 

cales del T r i b m a l puedan or ig inarse, 

por lo que toca al espíritu y sentido de 

sos resoluciones, nacen de esta misma 

causa otros inconvenientes que vienen á 

Perturbar lo que precisameste importa 
l & vorecer con interés más v ivo : la mar

cha ordenada y regular de la enseñnuza. 

Los ejercicios de oposiciones se celebran 

gran retrasa, y la provisión de ca

i f a s experim-'ata la consiguiente d e -

W r a , porque sobre ser en muy corto uú-
a e n > los l lamados á formar todos los 

Tribunales, tienen en su mayoría que v e - j 

uir de sitios distintos y lejanos y han de 

estar obl igados á prestar su concurso con 

extraordinaria frecuencia. No puede e x - j 

trañar, por tanto, que sean muchas las 

cátedras vacautes, ni que el Ministro que 

suscribe trate de remover estos obs

táculos, que afectan de uu modo aun más 

inmediato á la enseñanza, toda vez que 

si las cátedras vacautes tardan en pro

veerse, las provistas quedan abandona

das durante largos periodos por los Pro

fesores, que mientras actúau como Jue

ces suspenden necesariamente los traba

jos de clase, con g r a v e perjuicio de su 

función esencial , que es la docente. 

Manteniendo, pues, el principio de la 

garantía de competencia en los Voca les , 

y concediendo gran interveucióu en el 

Tr ibunal al Profesorado, hay que a rmo 

nizar estos extremos con el organismo de 

los establecimientos de Instrucción públi

ca á íiu de remediar los males que tan 

hondamente se han hecho sentir. Impor

ta, en primer término, que el cargo de 

Juez no venga á perturbar con tanta fre

cuencia al de Maestro; que el Tr ibunal 

no se const i tuya á costa del claustro; que 

los ejercicios de oposición no se celebren 

en detrimento de la Univers idad, privada 

á veces de la mitad y aun más de sus 

miembros por estar ejerciendo todos á la 

vez función de Voca les . Para lograr lo es 

indispensable recurrir, además del Profe

sorado act ivo, á otros e lementos á él e x 

traños, pero reconocidos á todas luces 

por sus trabajos como especialmente ca

paces de desempeñar la delicada misión 

que se lea confia; y en este sentido nada 

más natural que buscarlos, bien eu las 

más altas Corporaciones encargadas de 

la conservación y progreso de la cultura 

en sus diversas ramas, bien en la esfera 

privada, de d o u i e vendrán el invest iga

dor, el publicista, el erudito, el Profesor 

que l ibremente cultiva la ciencia ó la en

señanza, el que dejó de profesarla, y aun. 

en determinadas ocasiones, el mismo Ca

tedrático oficia!, no y a en este concepto, 

sino puramente como autoridad de no to 

ria competencia, aportando todos á la 

par un espíritu más amplio y una repre 

sentación más completa de las distintas 

tendencias y direcciones que hau de ser 

v ir , sin duda, de mayor garantía de 

acierto en el ju ic io . 

Eu el mismo propósito 8o inspira la 

condición establecida üe que uno de los 

Vocales Profesores pertenezca al claustro 

de Madrid, con lo cual, sin menoscabo de 

la participación que al elemente docente 

corresponda en los Tr ibunales, se logra 

reducir aun más el conñicto d é l a incom

patibilidad entre las funciones de Profe

sor y jurado, si bien imponiendo nueva 

obl igación y aumento de trabajo á los 

claustros de los establecimientos de la 

Corte que habrán de atender á la vez á 

los ejercicios de oposiciones y á las tareas 

diarias de la c lase. 

V procurando armonizar los intereses 

de la euseñanza con la constitución de los 

Tr ibunales , todavía desea el Ministro que 

suscribe atender á otro puuto de vista de 

capital importancia para la orgauizacióu 

de las Instituciones docentes. Determi

nando que uno de los Jueces proceda del 

establecimiento en que haya de proveerse 

la vacante, y consagrando así en cierto 

modo el derecho de aquél á iutervenir 

eu la elección del compañero, que ha de 

asociarse á la colectiva tarea educadora, 

pretende dar nueva muestra, mientras 

l l ega ocasión de hacerlo patente en esfe

ras de mayor trauscendeucia, del cuida

do con que quiere ayudar al desenvolv i

miento del espíritu corporativo de aque

llos ceutros, á la iniciativa que, como per

sonas sociales, deben adquirir en su? 

asuntos propios, y al desarrollo en ellos 

de intereses y energías que sirvan luego 

para producir una vida más independien

te y más vigorosa, que traerá consigo , 

por necesidad, nuevos aspectos en el or

ganismo de las funciones que les corres

ponden. 

Fundado en tales consideraciones, á 

las que puede agregarse la de las ven 

tajas económicas que proporciona esta 

uueva constitucióu de los Tribuuales, e l 

Ministro que suscribe tiene el houor de 

someter á la aprobación de V . M. el ad-

juuto proyecto de decreto . 

Madrid 9 de Marzo de 1888. 

S E Ñ O R A : 

Á L. R P. de V . M. 
Car l os N a v a r r o y R o d r i g o . 

lical decreto. 
A propuesta del Ministro de Fomento , 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 

y de conformidad con el dictamen del 

j Consejo de Instrucción pública; en nom-

} bre de mi Augusto Hijo el R E Y D. A l -

I fouso X I I I , y como RE INA Regente de l 

; R e m o , 

V e n g o ec decreta* lo s iguiente : 

Art ículo ] . ° Los Tr ibunales que h a 

yan de formarse e> adelante para pre

senciar y calif icarlos ejercicios de o p o 

siciones á cátedras y para hacer la pro 

puesta unipersonal del candidato q u e 

deba ser e l e g i i o , serán nombrados por e l 

Ministro de F o m e n t o , á propuesta d e l 

Consejo de instrucción pública, y se 

compondrán de siete Jueces, un Pres i 

dente y ses Voca les . E l cargo de jPresi— 

dente «era desempeñado por un Conseje

ro de Instrucción públ ica. De los seis 

Jueces rratautes, tres serán des ignados 

entre Catedráticos de asignatura igua l 6 

auálogaá la que sea objeto de oposic ión, 

debiendo uno pertenecer al establec i 

miento eu que haya ocurrido la vacante 

y otro estar domici l iado en Madrid; los 

otros tres se designarán entre individuos 

de n imero de las Reales Academias E s -

panda, de la Histor ia, de Bellas Ar t es 

de Ciencias exactas , de Ciencias morales 

y áe Medicina, según la que tenga más 

•elación con la cátedra que haya de p r e 

v e r s e , ó entre personas de notoria repu

tación y competencia, acreditadas por 

trabajos relativos á la ciencia ó mater ia 

á q u e se refiera la expresada cá tedra . 

Para cubrir vacantes, si éstas ocurrieren 

antes de celebrarse el primer ejercicio d e 

la oposición, serán nombrados además 

dos suplentes, uno Catedrático de a s i g 

natura * u a l ó análoga, y otro pertene

ciente á la última de las dos categor ías 

mencionadas en este art ículo. 

A r t . 2.° Los Voca les del Tr ibunal que 

tengan su residencia fuera de esta Cor te , 

percibirán, además de los gastos qua l es 

ocasioue ei v ia je . 10 pesetas cada día 

desda aquel en que se constituya el T r i 

bunal hasta que sea disuelto. E l Pres i 

dente y demás Vocales sólo tendrán 10 

pesetas por cada día en que se ce lebre 

sesión. Estos gastos se satisfarán con, 

cargo al capitulo correspondiente del 

presupuesto general del Estado y con 

• arreglo á lo determiuado eu la Real o r 

den de 19 de Julio de 1875. 

Art . 3.° Quedan v igentes I03 d e c r e 

tos de 13 de Septiembre de 1886 y de 2 

de Abril de ltí75 en cuanto no se opon

gan á lo dispuesto eu el presente. 

Dado eu Palacio á nueve de Marzo d e ' 

mil ochocientos ochenta y ocho . 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Car los Navarro y Rodrigo. 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

ilt-.tl orden. 
E x c m o . Sr. : Habiéndose ausentado 

de su desuno sin autorización competen

te el Teniente de la reserva de Puebla de 
Tr i v e s , núm. 77, D. Tomás Páramo V e 

rseo ; S. M. el REY (Q. 1 ) . G . ) , y en so 

nombre la REINA Regente del Re ino , se 

ha servido disponer que e l citado Oñcial 

sea ígja en el Ejército, publicándose esta 

resorc ión en la Gaceta it Madrid para 

qne, legando á noticia de todas las Au

toridad g civiles y mi atares, no pueda el 

interésalo aparecer en parte a l guoa con 

e n caracer que ha perdido coa ar reg lo á 

Ordedanzby órdenes vigentes, quedando 

n o obstante sujeto á la responsabilided 

en que Layaincurr ido y al resultado de 

la sumaria qu» se instruye si se presen

tase ó fuese habido. 

De Real ordin lo d igo á V . E . para 

su conocimiento y efectos correspondien

tes . Dios guarde i Y . K. muchos años. 

Madr id G de Marzo l e 1888. 

C A S S O L A 

Sr . Capitán genera l ce Castilla la Vieja. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real orden. 
E x c m o . Sr. : Pasado á informe de la 

Sección de Gobernación del Consejo de 

Datado el expediente relativo il recurso 

d e Alzada interpuesto por el Ayun ta 

mien to de 101 Escorial, contra el acuerdo 

d e esa Comisión Provincial q i e decla

r ó con capacidad para ser Coicejal al 

e lecto D . Hi lar io Clemente; diiho alto 

Cuerpo ha emitido con fecha 17 de F e 

brero últ imo el s iguiente díctame»: 

« E x c m o . Sr. : La Sección La exami

nado el recurso deducido por el Ayunta

miento de E l Escorial contra el recuno de 

l a Comisión provincial de Madrid, que 

dec laró con capacidad á D . Hi lar io cle

mente Mati l la. 

Resulta que el Ayuntamiento y co

misionados de la Junta genera l de Escru* 

t in io , en sesión extraordinaria de 1.° do 

Jun io último , declaró incapacitado al 

Conc i ja l D. Hilario Clemente Matilla por 

haber l e condenado la Audiencia de lo 

cr imina l de Colmeuar V ie jo , en senten

c ia de 10 de Febrero de 1887. ú la pena 

d e dos años de suspensión por j^e l i t o de 

detenc ión arbitraria. 

Ape lado este acuerdo, fué revocado 

por la Comisión provincial en 18 de Ju

n io , fundándose en que no es aplicable al 

caso el art. 38 del Cód igo penal por no 

ser análogos los cargos de Concejal para 

que había sido e leg ido 1». Hi lar io Cle

m e n t e y el de Juez municipal que este 

ejercía cuando fué encausado por el in 

dicado del ito. 

Opina la Subsecretaría del Minister io 

del d i gno cargo de V . E. , que procede 

conf irmar el acuerdo de la Comisión 

prov inc ia l , porque no son análogos !os 

cargos de que se trata y no puede darsa á 

l a peua mayor ampl i tud que la que el 

C ó d i g o determina. 

Por estas razones, y teniendo en 

cuenta que si hay analogía entre los 

cargos de Juez y A lca lde , no existe e n 

tre las funciones de Juez y Concejal , 

p u e s el primero tiene jnrisdición propia 

unipersonal , mientras que el segundo 

eólo forma parte de nca Corporación eco-

ómico-administrat iva, y considerando, 

además, que n o constan en el expediente 

si la reíerida sentencia es firme ó si c on 

tra e l l apende recurso de casación, la Sec

ción entiende que procede desestimar el 

recurso.» 

Y conformándose S. M. el REY 

(Q . D . G . ) , y en su nombre la REINA Re

gen t e cel Re ino , con el preinserto dicta

men, 8« ha serv ido resolver corno en el 

m i smose propone. 

De lical orden lo d i go á V . E . para 

su conocimiento y demás efectos, con 

devolución del expediente. Dios guarde 

á V . E. muchos años. Madrid 7 de Mar

zo de 1888. 

A L B A R E D A 

Sr . Gobernador de la provincia de Ma

dr id . 

Junta, pr ovlncial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Exliacto del acta de la sesión de 10 
dt Febrero, 

Le ída y aprobada el acta de la ante

rior se tomaron los acuerdos siguieutes: 

Quedar enterada de haber sido nom

brados nuestros en propiedad, para las 

Escuelas de Horcajuelo, D. Cleto Sán 

chez To la ; de Pradeña del Rincón, Doña 

María Guadalupe Rodr íguez . 

Chozas de la Sierra, Doña Juana Gó 

mez Marii a. 

Arroyomol inos, Doña Mana Loreto 

Deprit ; Nf.vas de Buitrago, Doña Luisa 

Colmenares Gómez . 

Talamanca , Doña Antonia Gómez 

Heras»; Cani l le jas, D . Benito Sáuchez 

Isasia. 

De haberse pasado á informe de la 

Inspección el expediento instruido á ins

tancia del Ayuntamiento de Tor re l agu-

na, pidiendo que se convieita en Escue

la de párvulos la elemental de niños que 

se ha l la vacante. 

Proponer para la Escuela de Torres 

á D . Babil Pérez Asensio. 

Decir al Alcalde de Canillas que, coa 

intervención del Juez municipal, se pro

ceda á levantar 1H cerradura de la Escue

la y se dé posesióu formal á la interina 

Doña Antonia Escáinez, siu perjuicio de 

lo que proceda respecto á la auseucia de 

Iu Maestra interimt destituida por esta 

Junta, Doña Josefa Tar :n. 

Conceder 15 días de licencia á Doña 

Julia Salazar, maestra de Casarrubuelos. 

Obligar al Habilitado de los Maestros 

del partido de Geca'fe á que devuelva á 

la Caja provincial la suma á que ascien

de el descuento de la cuarta parte del 

sueldo que diífrota la Maestra de V i l l a -

verde, en cumplimiento de órdenes del 

Rectorado de 28 dr Junio y acuerdo del 

Ayuntamiento de 17 de Agos to , comuni

cadas ai Habil i tado en 23 de dicho mes, 

y recordando su cumplimiento en 28 de 

Diciembre últ imo. 

Obl igar al Hab i l i t ado de los Maestros 

del partido de Colmenar Vie jo á que 

presente los documentos que faltan en 

las cueutfcs del cuarto trimestre del e jer 

cicio de 1886-87, y á que devuelva á la 

Caj* provincial 586*89 pesetas sobrantes, 

segóu cuentas del periodo de ampliación 

de dicho ejercicio. 

Reparar las cuentas de Habil itación 

del partí l o de Getafe correspondientes al 

cuarto trimestre del ejercicio de 1886-87, 

y las de ampliación del mismo ejercicio, 

por no hacerse c a r go el Habi l i tado de 

todas las cantidades recibidas, y por ha

ber hecho pagos indebidos. 

Devolver al Ayuntamiento de Chap i 

nería las cantidades que por economía 

de personal existen en la Caja provincial . 

I-xcitar el celo de la Junta local de 

San Martin de la V e g a para que preste 

los auxilios necesarios al buen servicio de 

la escuela de adultos. 

Pasar un oficio laudatorio al Maestro 

de San Martín do la V e g a , D . Eugen io 

Calvo Fernández, por los buenos resulta

dos que cbtiaue en la educación y ense

ñanza de sus discípulos; y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL el estado de la Caja e s 

cotar de ahorros. 

Pasar al l i m o . Sr. Rector,á petición de 

la Junta local de Val lecas, la certificación 

de actas de exámenes celebrados en la 

Escuela de niñas de Nueva Numancia , y 

dir ig i r un oficio laudatorio á la Maestra 

Doña Concepción Batal.er. 

Nombrar Maestro interino de la E s 

cuela da u i ñ o 8 de Torre laguua á D. N e * 

mesio Tajada. 

Aprobar las nóminas adicionales del 

segundo trimestre, estando á lo que re

solte de la consulta que se dirija á la Jun

ta central de Clases pasivas, por no haber 

incluido el Habil itado de Colmenar Vie jo 

el descuento sobre el sueldo qne disfruta 

el Maestro suplente do Alpedrete, y á con

dición de que se una á las cuentas certi

ficación en forma legal que acredite el 

derecho del Maestro interino de Colrae-

narejo á percibir las cantidades que se 

incluyen en nómina. 

Madrid 7 de Marzo de 1 8 8 8 . = E I P r e 

sidente, P. D. , Manuel M. J . de G a l d o . = 

El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

I 
OliinohxSn. 

=?• E l presupuesto ordinario de gastos é 

ingresos de esta vi l la para el próximo año 

económico de 1888 á 1889, queda desde 

este día expuesto al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento , por término de 

15 días, en cumplimiento de lo ordenado 

por dicha Corporación y de conformidad 

cou el art. 146 de la ley Muuicij a l . 

Chinchón 8 de Marzo de 188S.=E1 

Alcalde, José Ceferino Recas. 

< • 11 í i i « • 1 1 M . 

Kl presupuesto adicional de gastos é 

ingresos del Ayuntamiento do esta v i l la 

para el presente año económico de 18S7 

á 1888, queda desde este día expuesto al 

público, por término de 15 días, en la Se

cretaria de dicha Corporación, en virtud 

de lo ordenado por la misma, de confor

midad con el art. 146 de la ley Muni

c ipal . 

Chinchón 8 de Marzo de 1 8 8 8 . = El 

Alca ide , José Ceferino Recas. 

E s t r o m e r a . 

Se halla termiuado y expuesto al pú

blico por término de ocho días el apén

dice al amil laramiento correspondiente 

al reparto de territorial del ejercicio eco

nómico de 188$ á 1889, con objeto de 

que sea examinado por los contr ibuyen

tes en este término y expongan cuantas 

recantaciones crean justas. 

Estreineni y Marzo 8 de 1888 .= El 
Alca lde , Pedro Pérez . 

M i r a fio ros. 

Se halla concluido y expuesto al p ú 

blico en la Secretaría de este A y u n t a 

miento, por término de quince días, el 

apéndice al ami l laramiento de riqueza d e 

esta localidad y que ha de servir de b a 8 e 

para el repartimiento de la contribución 

territorial referente al próximo año eco

nómico de 1888 á 1889, durante cuyo 

término pueden enterarse los contribu

yentes comprendidos en el mismo ó cual

quiera otra persona y hacer las reclama, 

ciunes que crean justas ; bajo el concepto 

que pasado sin verif icarlo no serán aten

didas, parándoles el perjuicio que haya 

lugar. 

Mir; flores de la Sierra Marzo 7 dr 

1888 . =K1 A lca lde , Pantaleón González. 

F*025uol» d o l a s T o r r e a , 

El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario, aprobado por este Ayunta

miento para el próximo año económico 

de 1888 á 89, se hal la expuesto al públi

co en la Secretaria del mismo, por térmi

no d e 15 días, á contar desde esta fecha, 

en cumpl imiento á lo que dispone el ar

t ículo 146 de la v igente ley Municipal. 

Pezue la de las Torres 5 de Marzo de 

1 8 8 8 . = E l A lca lde , Juan Espartosa. 

T o r r e s . 

Hallándose termiuado el repartimiento 

vecinal general para cubrir el déficit del 

presupuesto municipal ordinario para el 

corriente año económico, queda expuesto 

al público en la Secretaría por el término 

de diez días, para que en él pueda ser 

examinado y exponerse las reclamacio

nes que se crean oportuuas; pasado 

aquél no se admitirá ninguna. 

Torres 8 de Marzo do 1888.=E1 A l 
calde, Agapi to Moneada. 

P R O V I D E N C I A S J I I I1C IALE& 
Secretaría de gobierno 

de la Audiencia de Madrid. 
En el territorio de esta Audiencia se 

han de proveer por oposición las Notarías 

vacantes de Montejo de la Sierra, Burgo-

hondo, M i rueña , A t i enza , Fuenealida, 

To l edo (por jubi lación de D . Gregorio 

Carrasco), y Madrid (por jubi lación de 

i). Miguel Diaz A réva l o ) , correspondien

tes á los partidos judiciales de Tórrela-

guua, Av i la , Piedrahita, At ienza, Torr i-

j o s , To lsdo y Madrid, respectivamente. 

L o que en cumplimiento de lo dis

puesto por la Dirección genera l de loe 

Registros civi l y de la propiedad y del 

notariado, se anuncia de orden del l íos, 

trisimo Sr. Presidente de la Audiencia de 

este territorio, á fin de que los aspirantes 

dirijan sus solicitudes documentadas á ¡8 
Juuta directiva del co leg io Notarial , den

tro del término de 30 días, á contar desde 

el dia siguiente al en que tenga lugar 1* 

publicación de la convocatoria en la Ga~ 
ceta de Madrid, expresando en ellas taxa

t ivamente la Notaría ó Notarias que soli

citen y el orden de preferencia en su ca

so, y manifestando además los que pre

tendan las de To ledo y Madrid que s « 

comprometen á satisfacer á dichos Nota

rios jubi lados las pensiones vitalicias de 

1.250 y 1 500 pesetas, respectivamente, 

pagadas por mensualidades vencidas. 

Madrid 5 de Marzo de 1888. Anto
nio Donderie. 

Juzgados militares. 

M A D R I D 

D . Fé l i x L ó p e z de Medrano y PaUetev 

Comandante de Infantería y Fiscal Vet" 



Miércoles i i de Marzo de 1888. 7, 

0 e o t e de cansas de la Capitanía g ene 

r e Castilla la N o e v a , y encargado de 

^acuar n n interrogatorio precedente de 

c i e r t o Rico en el Teniente Coronel de 

artil lería retirado D . Ramón Rodrigue?. 

de Rivera. 
Por el presente, cito, l lamo y empla-

t 0 á dicho D. Ramón Rodr íguez de R ive 

ra, para que en el término de 15 días, á 

contar desde la publicación en la Gaceta 
de Madrid» se presente en esta fiscalía, 

rita en la cal le Don Diego de León , nú

mero 7, segundo, para responder al men

cionado interrogatorio procedente de ex 

pediente que se instruye en el Batallón de 

Jofanteria de Alfonso X I I I del ejército de 

Puerto Rico, en averiguación de si el Co

mandante de ejército Capitán de Arti l le

ría D. José López de Coca, siendo Depo 

sitario en el año económico de 1880 á 

1681, abonó á la caja, de su peculio parti

cular, la suma de 630 pesos que le faltó 

al verificar la entrega provisional. 

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 

] 8 8 8 . = F é l i x López de M e d r a n o . = P o r 

mandado del Sr. Fiscal , el Teniente Se

cretario, Aurel iano García. 

M A D R I D 

D. Feder ico Navarro de la L inde , Co

mandante de infantería y Fiscal perma

nente de causas en la Capitanía general 

de Castilla la Nueva . 

Usando de las facultades que le con

cede el art. 60 de la ley de Enjuic ia

miento militar v i g en te , en su número ter

cero , y con arreg lo á lo mandado en los 

artículos 83 y 185 do la misma, por el 

presente, segundo edicto, cito, l lamo y 

emplazo al Teniente del Batallón Depósi

to de Madrid, número 2, D . Antonio 

Montes Regoe i feros , cuyo actual domici

lio y paradero se ignora desde el día 14 

del mes de Febrero últ imo, para que en 

el término de diez días, contados desde 

su publicación en los periódicos oficiales, 

comparezca eu esta Fiscalía militar, sita 

A tocha , 90, cuarto, con el fin de prestar 

declaración en la causa que le estoy ins

truyendo; pues así lo tengo acordado en 

di l igencia de este d i a . = K l Comandante 

F isca l , Feder ico Navarro de la L inde . 

M A D R I D 

D. Feder ico Navarro de la L inde, Co

mandante de Infantería y fiscal nombra

d o para evacuar un testimonio. 

Usando de las facultades que le con

cede el art. 60 de la l ey de Enjuicia

miento mil itar v i gente en su número 

tercero, y con arreg lo á lo mandado en 

los artículos 83 y l b5 de la misma, por el 

presente, segundo edicto, c i to , l lamo y 

emplazo á Matías Ruiz Fernández y Pas

cual Aseujo Oc8ña, cuyo actual paradero 

8e ignora, para que en el término de diez 

días, contados desde su publicación en 

lo periódicos oficiales, comparezca en 

esta fiscalía mil itar, sita en la calle de 

Atocha, núm. 90, piso coar to , cou el fio 

de notificarles una provideucia, pues así 

lo t eugo acordado en di l igencia de este 

día. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 

l 8 8 8 . = F e d e r i c o Navarro ile la L iude . 

G U A D A L A J A R A 

D . José Palanca Monzón, Al férez del 

Regimiento de infantería Baleares, núme

ro 42. 

En uso de las facultades que las Or 

denanzas generales del Ejército me con

ceden como Juez fiscal de Ja causa ins

truida contra el soldado de mi reg imien

to Va ler iano Costa Barrios, acusado del 

delito de segunda deserción, por el pre

sente, tercer edicto, cito, l lamo y emplazo 

al referido Valer iano, hijo de Antonio y 

de Francisca, natural de Aranda de Due

ro, provincia de Burgos , para que en el 

término de diez días comparezca en el 

cuartel de San Carlos de esta plaza á res

ponder á los cargos que en dicha causa 

le resultan; de no verificarlo se le seguirá 

la causa en rebeldía. 

Dado en Guadalajara á los 2 días 
del mes Marzo de 188S.<=José Palauca 
Monzón. 

Juzgados de primera instancia. 

N O R T E 

D . Fel ipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em

plaza á Victor iana Domínguez Ga l l e go , 

de 2o años, soltera, sirviente desacomo

dada, que habitó en la calle del Dos de 

Mayo , núm. 7, piso segando , izquierda, 

cuyo paradero actual y demás c ircuns

tancias se ignoran, á fin de que dentro 

del término de diez día<? se presente en 

dicho Juzgado y Secretaría del que r e 

frenda á responder de los cargos que la 

resultan en la causa que se la s igue por 

hurto; bajo apercibimiento que si no lo 

verifica se la declarará rebelde y la para

rá el perjuicio que haya lugar. 

A la vez , en nombre de S. M. la REINA 

cia, comparezca ante dicho Juzgado para 

ser reconocido por los Médicos forenser; 

bajo apercibimiento en otro caso de pa

rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Marzo 1 8 8 8 . = V . ° B. ° : 

El Juez , Benito P a s a r ó n . = E I Secretario, 

por mi compañero, Francisco Ruiz. 

O E S T E 

En v ir tud de provideucia del Sr. Juez 

interino de instrucción del distrito del 

Oeste de esta Corte, se cita á Francisco 

Campos, guardia que fué de seguridad 

del distrito de la Audiencia, cuyas demás 

circunstancias se i gnoran , para que en el 

término de diez dia? comparezca en dicho 

Juzgado á prestar declaración en la cau

sa que se instruye por estafa de varias 

prendas y armas del Cuerpo de Seguri

dad; con apercibimiento de pararle el 

perjuicio que haya lugar si no lo verifica. 

Madrid 8 de Marzo de 1883.=Ben i to 

Pasaron. = KI Secretario, Francisco Ruiz . 

S A N M A R T Í N D E V A L D E I G L E S I A S 

D. Manuel Izquierdo Aél , Juez de 

instrucción de esta vi l la y su partido. 

Por el presente edicto se anuncia al 

público que para pago de coítas impues

tas á Quintín Fernández y Pastor, veci

no de Santa María de la Alameda, en el 

reenrso d<? casación que interpuso en la 

causa seguida contra el m i s a o , por lesio

nes, se sacan a subasta por segunda vez 

las fincas embargadas al n i smo , situa

das en término de dicho Santa María de 

Regente (q . D. g . ) , encargo á los a g e n - I , a A lameda, que se expresan á continua-

tes de la autoridad procedan á la busca y \ c ida: 

captura de dicha Victoriana Domínguez , | Un pedazo de tierra, suerte, jur is-

trasladándola caso de ser habida á la 

cárcel de Mujeres en clase de detenida 

comunicada y á disposición de dicho mi 

Juzgado . 

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 

1888 .=Fe l ipe P e ñ a . = P o r mandado de 

S. S. , Santos García López . 

S U R 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del Sur, dictada en cansa 

por lesiones que sufrió Pi lar Mantelar 

Guijo, en la calle de la Peña de Francia, 

el 14 de Febrero últ imo, se cita y llama 

á la referida lesionada para que en t é r m i 

no de cinco días comparezca ante S. S. á 

prestar declaración; bajo apercibimiento 

de que si no comparece la parará el pe r 

juicio á que haya lugar . 

Madrid 2 de Marzo de 1 8 S 8 . = E ¡ S e 

cretario, Vicente E. L lop is Miral les. 

S U R 

Por v ir tud de lo mandado en provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 

Sur, dictada en cau.sa contra Nicanor del 

Castil lo, por lesiones á Antonio Gamo 

Pin i l la , se cita y l lama á éste, cuyo do

mici l io se ignora, para que en el término 

de cinco días comparezca para ser reco

nocido por los Mé l i cos forenses; bajo 

apercibimiento de que en otro caso le pa

rará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid á 2 de Marzo de 1888 . =E1 I 

Secretario, V i cente E . L lopis Miral les. 

O K S T E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de este distrito, de esta fe

cha, refrendada por mi y recaída en el 

sumario criminal que se instruye, oe cita 

y l lama al lesionado Cándido Bubil lo Ma

yor , para que en el término de cinco dias 

siguientes al de la publicación de este 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

diccióu y término de losPeüoe-

los, que coje en siembra dos ce

lemines de t r igo , y linda al Sa

liente con otra tierra de su ah i 

jada líustoquia Aparicio; Medio

día con prado de Farncisco Gar

cía; Poniente otra de Victor ino 

Rodr igo y Norte otra de Anacle-

to J iménez; tasado en nueve 

pesetas 9 

Un huerto en la Retuerta, de dos 

celeminea de extensión, que lin

da á Poniente con Julián Jimé

nez y por los demás aires terre

no común; tasado eu cien pe 

s e t a s . . . . 100 

Un cercado en el Juncal, de tres 

celemines de extensión: linda á 

Orieute, Mediodía y Ponientecon 

Fe l ipe Aparic io , y Norte Santia

g o Rubio; tasado en cuarenta y 

ciuco pesetas 45 

Otro idem en Cerro Sotana, de tres 

celemines de extens i in : l inda 

á Oriente con Aqui l ino J ; ménez, 

Mediodía Tomasa Herranz, Po 

niente con Sant iago Rubro, y 

Norte Cayetauo García; tasado 

en veinte pesetas 20 

Otro titulado Herrén de las Hen»s 

de un celemín de extensión: liú

da á Oriente con terrenos. Me

diodía Fe l ipe Aparic io, Poniente 

Miguel Herrá ' j z , y Norte José 

A p a r i c i o ; tasado en catorce 

pesetas 14 

T ierra eu el l lano, de extensión 

nn ce lemín: linda á Oriente eos 

Sant iago Rubio, Mediodía Fe

lipe Apar ic io , Pouiente Miguel 

Herránz, y Norte José Aparicio; 

tasada en veinte pesetas 20 

Otra en la Martina, de extensión 

dos celemines, que linda á 

Oriente con Santiago Rub io , 

Mediodía Patr ic io Barreras, P o 

niente con Juan Francisco Ji

ménez, y Nor te Miguel H e 

rránz; tasada en doce pese tas . . 1? 

Otra en <;1 mismo sitio qae la ante

rior, de otros dos celemines de 

extens ión: linda k Oriente Pa

tricio Barreras, Mediodía José 

Apar ic io , Poniente y Norte con 

el mismo; tasada en doce p e 

setas 12 

Un cercado en la Cercedi l la, de 

cuatro celemines de extensión: 

linda á Oriente y Poniente José 

Apar ic io , Mediodía Fel ipe vpa-

r ic io , y Norte arroyo ; tasado en 

veint ic inco pesetas 25 

Medio huerto en la Retufrta, de 

extensión un área: linda al Nor

te con el Jara l ; Sá lente con 

Fel ipe J iménez, ma;or ; Medio

día con el r ío , y Po i i eo t e N ico 

lás Herránz; tasad» en diez pe

setas 10 

Medio cerrado en ia Mart ina, de 

extensión ocho y media áreas: 

linda a! Norte otro de V icente 

Her ránz , Saíiente Luis J imé

nez, Mediodía Julián Garc ía , y 

Poniente Aifonsa Herránz ; tasa

do en cincuenta pesetas 50 

Mitad de una tierra en dicho sit io, 

de seis áreas de extensión: linda 

á Nortft Fel ipe J iménez , mayor , 

Saliente José Aparic io , Medio

día Calixto Herránz, y Poniente 

Juliáu Herránz; su valor trece 

pesetas 13 

Otra inedia tierra en la Ladera, de 

extensión doce áreas y media: 

linda al Norte con Jaral , Medio-

di't Julián Jiménez, Saliente 

Fel ipe Aparic io, y Poniente 

Julián Her ránz : tasada en trece 

pesetas 13 

Una tierra en la Ve j i ga , de exten

sión cinco áreas: linda al Nor te 

Aqui l ino J iménez , Saliente T o 

masa Herránz , Mediodía Ma 

nuela Herránz y Poniente Emi

lio Herránz ; tasada en nueve 

] ..ese tas 9 

Otra en Cerro Solana, de exten

sión dos áreas: linda al Norte 

con Fe l ipe Apar i c i o , Saliente 

Cal ixto Herránz , Mediodía L ino 

Herránz y Poniente tierra incul

ta; tasada en cinco pesetas 5 

Otra en Cogorra de Abajo , de tres 

áreas de extensión: l inda a l 

Nor te , Prado, Saliente Tomasa 

Her ránz , Mediodía Jul ián J i 

ménez y Poniente Marcel iauo 

Herránz; tasada en diez pesetas. 10 

Otra en la Humbr ía de Fuente 

Abajo , de extensión nueve 

áreas: linda á Norte Callejas, 

Saliente tierra inculta. Mediodía 

Fel ipe J imécez y Ponieute Ar ro 

y o ; su valor diez pesetas 10 

Otra en el Rasil lo de Nava l aye -

gua, de extensión cinco áreas: 

l inda al Norte pradera de Nava-

l a y egua , Mediodía Vicente G a r 

cía, Saliente Arroyo y Poniente 

prado de Maximino Soriano; ta

sada en catorce pesetas 14 

Otra en el mismo sitio, de tres 

áreas de extensión: linda al 

Nor t e agua de Prado de la Ma

t a , Saliente Cal ixto Herránz, 

Mediodía Fel ipe J iménez , ma-
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y o r . y Poniente tierras de V i c e n 

te Garc ía ; tasada en doce p e 

setas 12 

U n prado en la Quebrada, de nn 

celemín de extens ión: linda 

Oriente Andrés Rodr íguez , M e 

diodía tierra comúa, Poniente y 

íorte Patricio Garc ía ; tasado en 

ct>n pesetas 100 

L\ subasta, que se anuncia con la re

baja á\ un 25 por 100 de la tasación, ten

drá l ugu en la sala audiencia de este 

Juzgadoe l v igés imo dia hábil inmediato 

al en quese inserte este edicto en el Bo-

LBTÍN OFICAL de la provincia, a las once 

de su mañaia; haciéndose saber que para 

tomar parte »u la subasta será preciso 

depositar el 1) por 100 de la cantidad que 

sirve de tipo pira el remate. 

Dado en San Martín de Va lde ig les ias 

á 2 de Marzo de 1888 .=Msnue l I zquier

d o . = P o r mandad*) de S. S., Ánge l Sán

chez Real . 

Gobierno mllitax de la plaza 
y provincia de Madrid. 

Loa Sres. Jefes, Oficiales é individuos 

de tropa, así como también ios señores y 

señoras quo a continuación se expresan, 

se servirán presentarse en la BECCIÓN se

gunda del Gobierno mil itar de esta plaza, 

de una á dos de la tarde de cualquier dia 

no festivo, con el fin de recoger documen

tos é iutereses de asa utos que les inte

resan. 

Coronel Teuieute Coronel, D. Esteban 
Zurbano Mart ínez. 

Alférez Sargento primero l icenciado, 

D . G o s u v o Contó L i s to ro . 

Cabo segundo id., José Balaguer Gis-

bert . 

Soldado id . , Anton io Azores Ne i ra . 

í d em Esteban Tarancón Hi jón . 

í d em Tor ib io García Redondo, 

ídem Justo Sánchez Fernández , 

ídem AguBtín Fernández Fernández 

ídem Antonio Vázquez Basanto. 

ídem Manuel Bo.años Ruvira . 

ídem Ambrosio Salinero Berual . 

í dem José Martínez Pérez , 

í d em Carmelo Be rango Urlaza. 

ídem F é ü x Campos Hernández . 

Ídem Cesáreo Parra Arranz . 

Í dem Hipól i to Martín Hermosi l la . 

ídem Lucio Diez Mar ín , 

ídem Martín García Potes , 

í dem Bonifacio A lvero la Málaga , 

ídem Joaquín Izquierdo Vi l lanueva. 

Paisanos D. Paul iuo Calvo Lacal . 

ídem Jo?é Rodo Seoane. 

Ídem Antonio L l e d ó . 

ídem Ignacio Martínez. 

Ídem José Sola T r ruús . 

ídem N.colas Crescente López , 

ídem D. Antonio Coalla Gonzá lez , 

í d em Pedro Peña Pérez , 

ídem D. Francisco González Me-

néudez. 

Señora Doña Carmen Vázquez de 
A ldama . 

í d em Andrea T ierra , 

í dem Doña Valentina Lorcn Pa l a 

c ios . 

ídem Doña Vicenta González Morón, 

ídem Doña Emil ia Braudez O ' R y a u . 

ídem Doña María Baró. 

í d em Doña Teresa Pérez Za labardo . 

í d em Doña María Jover Cabezas, 

ídem Doña Esperanza Acebedo D o 

mínguez . 

í dem Doña Catalina Ame l ia Cre -

solt i . 

ídem Doña F i lomena Pérez Cortés. 

ídem Duna María de la Asunción 

Mal ior . 

ídem Úrsula García Ramos . 

ídem Tr in idad A lvarez Olea. 

í d em Josefa Romero . 

ídem Isabel Martíuez Morales. 

Madrid 6 de Marzo de 18S8 .=E1 Co-

maudauta . Secretario, Eduardo Caba

l lero. 

Direcc ión de l a Ca ja g e n e r a l 
de Depósi tos . 

Habiéndose extraviado un resguardo 

( talonario expedido por esta Caja Central 

con fecha 28 de Octubre de 1872 y los uú-

meros 16.128 de entrada y 1.192 de r e 

g istro, del coucepto de necesario, por va

lor de 1.008 pesetas 80 céntimos, á nombre 

del Ayuntamiento de Monmaneu, (Barce

lona ) , p%or la 3 . " parte del 80 por 100 de 

sus Propios, se previene á la persona en 

cuyo poder se halle que lo presente en 

i esta Caja genera l , establecida en la cal le 

' del Turco , núm. 9; en la intel igencia de 

que están tomadas las precauciones opor

tunas para que no se outregue el depósito 

sino á su legí t imo dueño, quedando d i 

cho resguardo siu ningún valor ni e f ec 

to transcurridos que sean dos meses, des

de la publicacióu do cate anuncio en la 

Gacela de Madrid y Diario y Bol ¿hi 

oficiales de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreg lo á lo dispuesto en 
el art. 24 del Reg l amen to . 

Madrid 28 de Enero de 1888. - .EI D i 
rector genera l , Emi l io S. Pastor. 15-» 

Fábrica nacional del Timbre. 

El día 16 del próximo mes de Abri l , 4 

la una de su tarde, tendrá logar en esta 

Fábrica la subasta pública para adquirir 

96.000 cartones de diferentes clases q o e 

se consideran necesarios, tanto para las 

labores de la Península dorante el año 

económico de 1888-89, como para las de 

Cuba y Puer to-R ico con destino al año 

natural de 1889. 

L o que se anuncia al público para que 

el que quiera interesarse en el suminis

tro de los referidos cartones, pase á ver 

el p l iego de condiciones y muestras de 

los mismos, que estarán de manifiesto en 

esta oficina todos los días no feriados, 

desde las diez de la mañana hasta las 

tres de la tarde. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 8 8 . = E l A d 

ministrador Jefe, Eustaquio López y Pu

l ido. 

Esuadrón escuela de Herradores. 
Debiendo procedersc en pública l i c i 

tación á la venta de 14 caballos de dese 

cho , tendrá lugar dicho acto el día 25 

del actual, á las tres de la tarde, en el 

cuartel de la Merced de esta Ciudad. 

Alcalá de Heuares 9 de Marzo de 

1 8 8 8 . = ( F i r m a d o ) . = E l Jefe del Deta l l . 
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ASIGNATURAS 

Latín y Caste l lano.—Primer corso. , 
Lat ín y Caste l lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geogra f ía • 
Historia de España 
Historia Universa l . . 
Ps ico log ía , L ó g i c a y Ética 
Ar i tmét ica y A l g eb ra 
Geometr ía y T r i gonomet r ía 
Fís ica y Química 
Historia Natural 
F is io log ía ó H i g i ene 
Agr icu l tura elemental 
L e n g u a F rancesa .—Pr imer curso . , 
L e n g u a Francesa .—Seguudo curso. 

Lengua Ing l e sa .—Pr ime r c u r s o . . . 
L e n g u a Ing l esa .—Segundo curso . 
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D. 
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ni; -ni,': 
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mismo 
Hipólito D^mingu-jz y Navarro 
misme 

Observaciones. 

Madrid 30 de Septiembre de L S 3 7 . - E I Director del Co leg io , Zacarías B a r r i o a . = E l Secretario. 
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